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Postura actual e información de interés frente al impago de la 
factura farmacéutica 

 
Estimados Compañeros: 
 
Os comunicamos que la Junta de Gobierno, reunida ayer martes, 8 de julio por la tarde, quedó informada de la 
reunión mantenida al mediodía con la Conselleria de Hacienda y Sanidad tal y como se os informó en la circular 
119.  
 
En dicha reunión la Consellera de Hacienda trasladó su compromiso firme de ponerse al día con los pagos de la 
factura farmacéutica para lo cual se nos informó de que en el día de ayer el Consell aprobó solicitar al Consejo 
de Ministros la autorización para solicitar un préstamo por el importe de 1.816 millones de euros para pagar a 
proveedores, y específicamente, para asegurar el pago de la factura farmacéutica hasta julio de 2026. 
 
Además, se comprometió a asumir el pago del interés de toda la factura mensual colegial, desde el primer día 
de impago hasta la liquidación de la factura mensual, mediante presentación de factura por parte del Colegio 
sobre dichos intereses. El abono se realizaría en el mismo mes de facturación. 
 
Ante esta información, y con el ánimo de proteger los intereses de los colegiados, la Junta de Gobierno decidió 
mantenerse a la espera de recibir la propuesta de Conselleria por escrito.  
 
Por tanto, se mantienen las acciones aprobadas en la Asamblea Extraordinaria del pasado 1 de julio, a la espera 
de recibir por escrito dicho compromiso, así como de recibir informaciones más concretas sobre el pago de la 
factura del mes pendiente.  
 
Una vez se disponga de dicha confirmación, se valorará el futuro de las acciones reivindicativas en curso. Para 
ello, se convocará en breve una nueva Asamblea en la que se adoptarán las decisiones oportunas en función de 
la evolución de los acontecimientos. 
 
No obstante todo lo anterior, el MICOF, para garantizar la mayor cobertura en caso de necesidad, solicitó ayer, 
durante una reunión mantenida con Caixabank, un incremento del limite a disponer mediante el confirming 
suscrito con Caixabank, actualmente de 100 millones de euros, en previsión de cualesquiera circunstancias 
puedan sucederse. 
 
Ante cualquier novedad os mantendremos puntualmente informados. 
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